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San Ramón de la ¡¡ueva Onen 0 7 LULJ

VISTO:
LaResoluciónNoD-oRAN-202/2o25deDecanatodelaFacultadRegionalorándela

Universidad Nacional de Salta; Y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se aprue ba el Tema de Seminario:3Í!!!§¡§¡1p¡Elg

de deG de del Perso nal UniYers rio" de la Canera Licenciatura en Análisis de

Sistemas de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, presentado por el alumno Juan

David Canchi, L.U. N" 18.299, D.N.l. N'33.378'924'

Que, asimismo en el Artfculo 4'de la citada ResoluciÓn, se otorga al alumno Juan DaYid

Canchi, L.U. N. iS.áqS, D.N.l. N" 33.378.g24,la Regularidad en la asignatura Seminario de.§istemas de

ta canera I-lcenciatura en Análisis de sistemas de la Facultad Regionat orán de la universidad Nacional

de Salta.

por la Esp. Celia
titulares; y Lic. L

Que, la Comisión de Seminario eleva la proPuesta del-Tribunal Examinador' integrado

itiáU"tt vittugta Lic. Lorena Del Moral Sachetti y EsP Juan Antonio Torres' como

uis Alberto Benñez, Lic. Rosana Ma¡tlnez y Esp. Dora Mendoza, como suplenles'

óri, *i*irrn, eleva la fecha de constituiión tel Tribunal para el 07 de noviembre de

2025, a horas l0:00.
Que, Dirección AdministratiYa Académica informa que se debe. tener tn tltnf l,:

dispuesto en Reiolución N. CD_EXA_ 17712020; siendo necesa¡io elabora¡ e[ instrumento legal

conespondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA LNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULo lo: Designar el Tribunal que entenderá en la Evaluación del Seminario de Sistemas 3@§]i§

" 
o¡"io o" sist"maí0" c"rtioo oe ó"reoq qlt,le§oort uoi"prsit r¡o". presentado por el alumno J.uan

la Carrera Licenciatura en Análisis

de Sistemas de la Facuttad Regional orán de la universidaá Nacional de salta el que se constituirá de la

siguiente manera:

o Esp. Celia Elizabeth Villagra
¡ Lic. Lorena Del Moral Sachetti

. Esp. Juan Antonio Tones
o Lic. Luis Albeno Benftez (Suplente)

o Lic. Rosana Martínez (SuPlente)

. Esp. Dora Mendoza (SuPlente)

ARTICULo2o:DeterminarcomofechadeconstitucióndelTribunalindicadoenelartlculoprecedenle,
p"." i" e""f"".rOi J.i ieminario de Sistemas, el dfa 07 de noviembre de 2025' a horas l0:00'-

ARTICULO 3o: Cursar copia al interesado,

Administrativa Académica, Comisión de Asuntos

de Ciencias Exaclas, Director y Codirectora

conocimiento y demás efectos

Consejo Directivo, Secretarla Académica,- Dirección

Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Area

de Seminario y Depanamento de Alumnos para su

hc

rotui

Expediente No SO- 19.131/2021. -

Resol ución N" D-ORAN'466/2025.-


